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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL DE MARZO 2007

I. CARTA DEL DIRECTOR

Apreciado amigo:

Se ha promulgado la Ley N° 28991 denominada “Ley de Libre Desafiliación Informada, Pensiones Mínima y Complementarias y Régimen Especial de Jubilación Anticipada”, dispositivo legal que regulará el tránsito de la desafiliación de los afiliados al Sistema Privado de Pensiones (SPP) para reincorporarse al Sistema Nacional de Pensiones (SNP) que administra la ONP.

Título muy detallista que quizás refleja el esfuerzo del legislador por superar las limitaciones de su contenido, lo que en cierta forma colisiona con la tendencia a respetar el principio de transparencia que deben mostrar los nuevos sistemas previsionales. Es así que nuevamente nos encontramos frente a una reforma parcial inorgánica y que producirá más bien desaliento y frustración. 

La anunciada libre desafiliación del SPP y retorno al SNP no es tal, pues sólo alcanza a un número reducido de afiliados al Sistema Privado de Pensiones –del cual no se tiene la media exacta– que hubiesen ingresado al SNP (ONP) hasta el  31.12.1995 y que, además, al momento de hacer efectiva la desafiliación les corresponda una pensión en el SNP, independientemente de la edad que tengan. Obviamente quien reuniendo los primeros requisitos no tenga 20 años de aportación no podrá desafiliarse, pues no cumple con tener derecho a una pensión. Los pensionistas están excluidos, aun cuando fueron víctimas de información no adecuada.

En este contexto, no podrán aplicar el retorno al SNP aquellos que se afiliaron al SNP-ONP, por ejemplo, en el año 1996 y que posteriormente se trasladaron al SPP, incluso cuando su proyección no llegue a completar el número de años de aportación para alcanzar una pensión. Sí podrán retornar al SNP los afiliados que al momento de incorporarse al SPP tenían derecho a recibir pensiones en el SNP, es decir 20 años de aportación, 65 años de edad y cualquiera de los otros supuestos que considera la normatividad (régimen especial, minería, etc.).

De otro lado, quienes nunca estuvieron afiliados en el SNP antes de afiliarse al SPP tampoco podrán desafiliarse, aun cuando no tengan margen de empleabilidad por razones de edad, nivel educativo o exposición inminente al desempleo.

Resulta acertado que se haya previsto una campaña de difusión de la desafiliación del SPP durante tres meses, pero lo que colisiona con el Principio de Credibilidad es que el Ministerio de Trabajo, la ONP y la SBS, sujetos interesados en este tema, sean los que se ocupen de tal campaña.  

El reto consiste en proporcionar cálculos de pensiones en base a datos ciertos y no estimados, mostrar sinceridad en los costos, aplicar el Principio de Primacía de la Realidad, incorporar el concepto de "cariz social" en la difusión, emplear técnicos externos al sistema y al poder político que se encarguen de proporcionar a los afiliados información veraz y cierta, de forma tal que se pueda alcanzar una credibilidad mayor, oportuna y eficaz, así como una supervisión imparcial. Si la SBS ha sido la primera en establecer escollos a la desafiliación, no puede, por ende, ocuparse de su difusión. ¿Se informará al afiliado que el fondo que debe alcanzar en el SPP para tener derecho a una pensión cercana a los S/. 500.00 mensuales es S/. 108,000.00?, ¿Se le informará, asimismo, que durante más de ocho años el Estado le negó la posibilidad de aportar 10% a su fondo, al reducir el aporte obligatorio a 8%, y que debe recuperarlo para lo cual deberá aportar más años? 

Esta norma nos llama también a una reflexión. Carolin Crabbe, una experta del BID, manifestó hace poco que una de las principales lecciones a tomar en cuenta es que "las reformas en el SPP no se deben emprender aisladamente, sino que deben tener también un planeamiento y una gestión fiscal". Sin embargo, en nuestro país, se sigue haciendo lo contrario, se continúa atacando lo coyuntural, con lo cual se seguirá enmendando y complicando la existencia de los “jubilables”. El SPP, según añadió la experta, “es una opción para los grupos de ingresos medios, que no necesariamente alcanza a los grupos de bajos ingresos.” ¿Se informará esto a los afiliados próximos a desafiliarse? Esperemos que el MTPE actúe con la equidad y precisión que requiere el tratamiento de este Derecho Humano y elimine proyecciones que no tienen asidero valedero. 

Asimismo, Daniela Estrada (Chile) cita a Cristian Paiba del Centro de Estudios Nacionales de Desarrollo Alternativo, quien ha  señalado: “El actual sistema de pensiones es una incubadora de la pobreza, pero de la pobreza más dura, que es la del adulto mayor.  Por lo tanto, tiene que haber  una reforma sí o sí.”

Por lo expuesto, se deberá analizar con mayor precisión todos los alcances de esta nueva ley para determinar sus beneficios, bondades y defectos, pero lo cierto es que no hemos podido lograr sincerar el Sistema Privado de Pensiones llevándolo a un plano de equilibrio entre lo económico y lo social. 

Esperemos que en el Foro Mundial de la Seguridad Social (AISS), que se llevará a cabo en Moscú del 10 al 15 de setiembre del 2007,  rinda sus frutos el análisis de las estrategias para desarrollar sistemas de pensiones sostenibles.   

Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCION ESCENAS LABORALES

1. Registro de Deudores Alimentarios Morosos: Aprueban Normas Reglamentarias  

Mediante Decreto Supremo N° 002-2007-JUS, publicado el 23.03.2007, se aprueba el Reglamento de la Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, libro electrónico que registra la información judicial del deudor alimentario moroso con inclusión de todos los datos a que se refiere el art. 3º de la Ley, cuya información tiene carácter público y es de acceso gratuito.

El responsable de dicho Registro será el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

Procedimiento de Registro

Las inscripciones se producirán únicamente por decisión judicial, siendo responsabilidad del órgano jurisdiccional competente proporcionar los datos a que se refiere el artículo 3º de la Ley sobre "Contenido del Registro de Deudores Alimentarios Morosos", con excepción del inciso d) (*).  

Obligación del MTPE y Oficinas de Personal

El MTPE debe cumplir con remitir mensualmente al Registro tanto la lista de contratos de trabajo bajo cualquier modalidad que se celebren entre particulares así como la de los trabajadores que se incorporen a las empresas del sector privado.  Ello con la finalidad de identificar a los trabajadores que tengan la condición de Deudores Alimentarios Morosos y se comunique al órgano jurisdiccional correspondiente en el plazo de tres (3) días, el cual deberá proceder conforme a sus atribuciones.

Las Oficinas de Personal o las que hagan sus veces de las dependencias del Sector Público Nacional deberán acceder a la base de datos del Registro con la finalidad de verificar si las personas que ingresan a laborar a sus respectivas instituciones, bajo cualquier modalidad, se encuentran inscritas en dicho Registro con el objeto de corroborar la veracidad de la declaración jurada firmada por el trabajador. AL. Pág. 4

2. Feriados no laborables: Jueves y Viernes Santo

Los días jueves 5 y viernes 6 de abril constituyen feriados no laborables en todo el país, pues corresponden a las festividades religiosas de Jueves y Viernes Santo, tal como se establece en el Decreto  Legislativo Nº 713, Norma sobre Descansos Remunerados. 

Para tales efectos, si el trabajador labora en esos días y no goza del descanso sustitutorio en otro día, el empleador deberá abonarle, además de la remuneración por el día feriado, otra por el día trabajado con una sobretasa del cien por ciento por no gozar del descanso. 

Si se otorga descanso sustitutorio, éste no necesariamente debe darse en la misma semana, ya que el texto del artículo 9º del Dec. Leg. Nº 713 no contiene la precisión que sí señala el art. 3º de la misma ley referido al Descanso Semanal Obligatorio y que contempla que el descanso sustitutorio debe ser tomado "en la misma semana". AL.Pág. 4
3. LIBRE DESAFILIACIÓN INFORMADA, PENSIONES MÍNIMA Y COMPLEMENTARIAS Y RÉGIMEN ESPECIAL DE JUBILACIÓN ANTICIPADA: Aprueban Ley Nº 28991

Con fecha 27 de marzo último fue publicada la Ley Nº 28991, que contempla tres grandes rubros:

1. La Libre Desafiliación al Sistema Privado de Pensiones y retorno al Sistema Nacional de Pensiones.- Podrán desafiliarse y retornar al Sistema Nacional de Pensiones (SNP) todos los afiliados al Sistema Privado de Pensiones (SPP) que hubiesen ingresado al SNP hasta el 31 de diciembre de 1995, y que al momento de hacer efectiva tal desafiliación les corresponda una pensión de jubilación en el SNP, independientemente de la edad. Adicionalmente, se establece que podrán desafiliarse y retornar al SNP todos los afiliados al SPP que, al momento de su afiliación a éste, cuenten con los requisitos para obtener una pensión de jubilación en el SNP.

2. 
Garantía de pensiones mínima y complementaria.- Se establece que todos los afiliados al SPP que al momento de la creación de éste pertenecieron al SNP podrán gozar de una Pensión Mínima de Jubilación equivalente en términos anuales a la que reciben los afiliados al SNP.


Los afiliados al SPP que accedan a esta Pensión Mínima deberán cumplir los mismos requisitos  del SNP y pagar el diferencial de aportes respectivo.


Asimismo se contempla el otorgamiento, a partir de la vigencia de la Ley bajo comentario, de una Pensión Complementaria a aquellos pensionistas pertenecientes al SPP  que en la actualidad se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: a) Perciban pensión definitiva, bajo cualquier modalidad, menor a la Pensión Mínima en el SNP; b) Que hayan agotado su saldo de CIC percibiendo una pensión definitiva bajo la modalidad de Retiro Programado; c) No percibieron pensión dado que el saldo de su CIC fue inferior al monto mínimo para cotizar, establecido en las normas del SPP.

3.Régimen Especial de Jubilación Anticipada en el SPP.- De naturaleza temporal(*), destinado a aquellos afiliados que cumplan con las condiciones  o se encuentren en las situaciones siguientes: a) Cuenten, al momento de solicitar el beneficio, con un mínimo de 55 años cumplidos; b) se encuentren desempleados por lo menos durante 12 meses anteriores a la presentación de la solicitud, acreditando dicha situación con la presentación de la Declaración Jurada Anual del I.R.; c) la pensión calculada en el SPP resulte igual o superior al 30% del promedio de remuneraciones percibidas y rentas declaradas durante los últimos 120 meses, debidamente actualizadas en función al IPC que publica periódicamente el INEI; d) registren una densidad de cotizaciones de por lo menos sesenta por ciento (60%) respecto de los últimos 120 meses anteriores a la presentación de la solicitud. AL. Pág. 4 

4. Puntualidad en las entidades de la Administración Pública 

Con fecha 25 de marzo de 2007 fue publicado el D.S. N° 028-2007-PCM, de 24.03.2007, mediante el cual se establece que todos los funcionarios públicos, empleados de confianza y servidores públicos, sin excepción, están obligados a iniciar sus actividades laborales en la hora fijada como inicio de la jornada de trabajo establecida, siendo el Jefe de Recursos Humanos, o quien haga sus veces en cada entidad, el responsable de su cumplimiento.

La atención al público en todas las entidades de la Administración Pública deberá comenzar de manera puntual y sin dilación alguna a la hora exacta en que cada entidad da inicio a sus labores, de acuerdo a los horarios de atención al público establecidos.

La hora de inicio y término de las citas y audiencias concedidas por funcionarios, empleados de confianza y servidores que atienden al público deberá constar en un lugar visible, a efecto de evitar el congestionamiento y la pérdida de tiempo.

La infracción a las normas internas relativas a la puntualidad conllevará a la imposición de sanciones administrativas, conforme a ley.

Siguiendo este orden de ideas, toda celebración que se realice en las diversas entidades del Estado, sea por el día institucional o con motivo de cualquier otra festividad, deberá ser realizada fuera del horario normal de labores y atención al público. AL. Pág. 5

5. PREMIO PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA: Al Emprendimiento, Esfuerzo y Desarrollo Empresarial de la Micro y Pequeña Empresa – MYPE

Mediante R.S. N° 003-2007-TR de fecha 16.03.2007, publicada el 17.03.2007, se crea el "Premio Presidencia de la República al Emprendimiento, Esfuerzo y Desarrollo Empresarial de la Micro y Pequeña Empresa – MYPE" como reconocimiento del Estado a aquellas micro y pequeñas empresas formalizadas, sean personas naturales o jurídicas, así como a los empresarios vinculados a éstas que hayan destacado en las diversas actividades productivas que realizan y que constituyen ejemplo de emprendimiento, esfuerzo y desarrollo empresarial.

Los ganadores de dicho premio serán integrados a los programas y productos de desarrollo empresarial que promueve el MTPE.

El MTPE deberá aprobar el Reglamento de dicho premio  en un plazo máximo de 60 días calendario siguientes de expedida la Resolución reseñada. AL. Pág. 5

6. MTPE CERTIFICARÁ A EMPRESAS POR BUENAS PRÁCTICAS

En el documento entregado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) al representante de la Oficina de Comercio de EE.UU., John Veroneau, el mismo que indica los avances logrados en el tema laboral por nuestro país durante los últimos años, así como los retos y proyectos a emprenderse hasta el 2011, se establece que como parte de la estrategia nacional de responsabilidad laboral empresarial el MTPE podrá examinar y certificar a aquellas empresas nacionales que, a través de sus directivos y representantes de trabajadores, decidan someterse en forma voluntaria a un proceso de evaluación del grado de cumplimiento del empleo digno, es decir, de las obligaciones relacionadas con el respeto al derecho de sindicalización, eliminación de conductas discriminatorias, promoción de la igualdad y proscripción del trabajo infantil, entre otras.

El certificado que se entregará forma parte del Plan Nacional de Responsabilidad Laboral Empresarial.

La idea es involucrar a las empresas en la promoción de buenas prácticas con información sobre derechos laborales y en la provisión de beneficios y reconocimientos públicos para aquellas compañías que cumplan con los estándares propuestos de empleo digno. De esta forma  se espera promover la responsabilidad laboral en un contexto de horizontalidad y de diálogo constante que garantice el acceso a beneficios concretos, como el reconocimiento público y facilidades en los trámites en el MTPE, que redunden en la mejora de su competitividad. AL. Pág. 5

III. SECCIÓN INVITADOS

· Visión del Sistema Chileno de Relaciones de Trabajo/Emilio Morgado Valenzuela

AL. Pág. 9
IV. ANÁLISIS LEGAL
1. El Bono Demográfico en el Perú
El artículo se centra en la necesidad de dar atención a políticas de población, sumamente deterioradas en los últimos tiempos.  Es por esto que se analiza la posibilidad de un alivio de la presión poblacional peruana – que eso es en resumidas cuentas el “bono” demográfico – que tendría que ser una preocupación mayor si abordáramos los problemas nacionales a partir del conocimiento técnico. AL. Pág. 6
2. REGISTRO DE TRABAJADORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS (RTPS): Alcances y Análisis sobre las Tablas  y Estructuras de Cuentas aprobadas por R.M. N° 003-2007-TR, del 03.01.2007 (11.01.2007)   Parte III

En Informe Laboral de febrero 2007 publicamos la Primera Parte del análisis sobre los conceptos que contiene la  Tabla AA del Anexo N° 2 de la Resolución Ministerial N° 003-2007-TR, respecto a la parte operativa del RTPS regulado por el D.S. N° 015-2005 y modificatorias. En Informe Laboral de marzo 2007 publicamos 
la Segunda Parte. 

En esta oportunidad continuamos con la revisión de la Tabla AA "Afectación de los conceptos remunerativos  y no remunerativos", a partir de los conceptos de la serie (903). Para estos efectos indicaremos el código del concepto y el análisis respectivo. AL. Pág. 12
3. Feriados No Laborables y los Días No Laborables Compensables (Parte II)

En “Análisis Laboral” del mes de Febrero último comentamos algunas situaciones relativas a la aplicación del descanso semanal en aquellos días que la ley determina como tales por coincidir con día domingo o con su equivalente legal (descanso sustitutorio).

Dentro de esta realidad examinamos también las variaciones a considerar cuando la jornada semanal de trabajo se reduce a cinco o menos días y el tratamiento aplicable a los días ajenos al descanso semanal obligatorio,  según las diversas posibilidades de trabajo o de inactividad laboral que se pueden presentar en cada caso.

En esta oportunidad, analizaremos las variaciones que se dan en nuestra legislación respecto a los días feriados no laborables propiamente dichos, comprendidos dentro de los alcances del Dec. Leg. N° 713° y aquellos otros descansos que han ido proliferando en nuestro quehacer laboral desde hace pocos años bajo el pretexto de promover el turismo interno y que se caracterizan  por ser “compensables”, es decir asumiendo el compromiso de reponer las horas dejadas de laborar en estos feriados que sirven de puente para lograr un más prolongado fin de semana. AL. Pág. 14

4. MODALIDADES FORMATIVAS LABORALES: Dictan disposiciones complementarias para el Registro de Planes y Programas y aprueban modelos y formatos

Por Resolución Ministerial Nº 069-2007-TR, de 15 de marzo de 2007, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17.03.2007, se aprobaron los modelos y formatos que se utilizarán en los procedimientos sobre Modalidades Formativas Laborales señalándose, asimismo, que los mismos serían publicados en el portal institucional del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (http://www.mintra.gob.pe), lo que efectivamente se ha realizado. AL. Pág. 16
5. CONSTRUCCIÓNCIVIL: Registro Nacional de Empresas Contratistas Subcontratistas

Mediante Decreto Supremo N° 004-2007-TR, de fecha 01.03.2007, publicado el 02.03.2007, se crea el Registro Nacional de Empresas Contratistas y Subcontratistas de Construcción Civil a cargo de la Dirección de Promoción del Empleo y Formación Profesional del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, o de la dependencia que haga sus veces, el cual es de competencia de la Autoridad Administrativa de Trabajo a nivel nacional. AL. Pág. 18
6. Ley que declara la libre desafiliación informada, pensiones mínima y complementarias, y Régimen Especial de Jubilación Anticipada

En esta oportunidad transcribimos la Ley N° 28991, Ley que declara la libre desafiliación informada, pensiones mínima y complementarias, y Régimen Especial de Jubilación Anticipada. AL. Pág. 20

7. PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA: Publican formularios para que empleadores presenten información necesaria para valorizar peticiones de trabajadores y examinar la situación económica, financiera y laboral de las empresas 

En concordancia con lo establecido en el art. 56º del TUO de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo mediante R.M. N° 046-2007-TR, publicada el 24.02.2007, se aprobaron los formularios a través de los cuales los empleadores presentarán la información necesaria para valorizar las peticiones de los trabajadores y examinar la situación económica, financiera y laboral de las empresas, entidades del Estado y empresas pertenecientes al ámbito de la negociación colectiva, los mismos que han sido publicados en la página web del MTPE, estableciéndose, asimismo, las pautas relacionadas con la información a presentar. AL. Pág. 24

8. RELACIONES COLECTIVAS Y "SERVICIOS ESENCIALES"

Al promulgarse, con fecha 19.03.2007, la Ley N° 28988 que declara a la Educación Básica Regular como un servicio público esencial, resulta necesario reflexionar sobre los alcances y efectos que tendrá dicha norma en el ámbito de las Relaciones Colectivas de Trabajo. AL. Pág. 38
V. 
SECCION JURISPRUDENCIA 

· Jurisprudencia Laboral: El despido por condena de delito doloso no requiere otorgamiento de plazo para descargos del trabajador. AL. Pág. 34
V. COYUNTURA

· La luz que no ilumina. AL. Pág. 23
VII.  TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación: Del 15 al 27 de marzo de 2007

TEXTOS DE DISPOSITIVOS ANTERIORES
1. Aprueban "Normas que regulan el otorgamiento de licencias sindicales de los docentes de educación básica del sector educación a nivel nacional" (09.03.2007) (341262)

R.M. Nº 0113-2007-ED, de 08.03.2007.  Ver anexo de Legislación

2. Aprueban Aranceles Judiciales para el Ejercicio 2007 (09.03.2007) (341271)

R.A. Nº 009-2007-CE-PJ, de 31.01.2007.  Ver anexo de Legislación.

3. Decreto Legislativo sobre tratamiento de las rentas de capital (10.03.2007) (341321)

Dec. Leg. Nº 972, de 09.03.2007.  Ver anexo de Legislación.

TEXTOS DE DISPOSITIVOS ACTUALES

1. Modifican el Texto Único Ordenado de la ley del Impuesto a la Renta aprobado por el D.S. N° 179-2004-EF y normas modificatorias (15.03.2007) (341570)

Dec. Leg. N° 979, de 14.03.2007. Ver anexo de Legislación.

2. Modifican artículos del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por D.S. N° 135-99-EF y normas modificatorias (15.03.2007) (341574)

Mediante Dec. Leg. N° 981, de 14.03.07, se modifican artículos del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por D.S. N° 135-99-EF y normas modificatorias.

3. Ley de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres (16.03.2007) (342606)

Mediante Ley N° 28983, de 15.03.07, se crea la Ley de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, que tiene como objeto establecer el marco formativo, institucional y de políticas públicas en los ámbitos nacional, regional y local, para garantizar a mujeres y hombres el ejercicio de sus derechos a la igualdad, dignidad, libre desarrollo, bienestar y autonomía, impidiendo la discriminación en todas las esferas de su vida, pública y privada, propendiendo a la plena igualdad.

4. Crean Premio Presidencia de la república al Emprendimiento, Esfuerzo y Desarrollo Empresarial de la Micro y Pequeña Empresa – MYPE (17.03.2007) (341713)

Mediante R.S. N° 003-2007-TR, de 16.03.07, se crea el Premio Presidencia de la República al Emprendimiento, Esfuerzo y Desarrollo Empresarial de la Micro y Pequeña Empresa – MYPE, como reconocimiento del Estado, a aquellas micro y pequeñas empresas formalizadas, sean estas personas naturales o jurídicas, así como a los empresarios vinculados a éstas que hayan destacado en las diversas actividades productivas que realizan, y que constituyen ejemplo de emprendimiento, esfuerzo y desarrollo empresarial.

5. Dictan disposiciones complementarias para el registro de planes y programas, y aprueban modelos y formatos sobre modalidades formativas laborales (17.03.2007) (341715)

R.M. N° 069-2007-TR, de 15.03.2007. Ver anexo de Legislación.

6. Autorizan a la Dirección Nacional de la Micro y Pequeña Empresa a realizar el “Foro Internacional Lucha contra la Pobreza: Emprendimiento, Formalización y Competitividad” (17.03.2007) (341717)

Mediante R.M. N° 071-2007-TR, de 15.03.07, se autoriza a la Dirección Nacional de la Micro y Pequeña Empresa a realizar el evento denominado “Foro Internacional Lucha contra la Pobreza: Emprendimiento, Formalización y Competitividad”, el mismo que se llevará a cabo en el Museo de la Nación, Sala C, del 22 al 23 de marzo de 2007.

7. Actualizan monto máximo de cobertura del Fondo de Seguro de Depósitos correspondiente al trimestre marzo – mayo 2007 (17.03.2007) (341732)

Mediante Circular N° B-2163-2007, de 14.03.07, se actualiza el monto máximo de cobertura del Fondo de Seguro de Depósitos correspondiente al trimestre marzo – mayo 2007, en base a la Variación IPM diciembre 1998 – febrero 2007: 1.21389486.

8. Dan por concluida la designación de Defensor del Trabajador Penitenciario del INPE (18.03.2007) (341820)

Mediante Resolución N° 176-2007-INPE/P, de 16.03.07, se da por concluida la designación del abogado William Bernardino García Rosales en el cargo público de confianza de Defensor del Trabajador Penitenciario del INPE.

9. Aprueban Formato Único de Reporte de Procesos de Amparo y Hábeas Corpus (19.03.2007) (341840)

Mediante R.A. N° 087-2007-P-PJ, de 16.03.07, se aprueba el Formato Único de Reporte de Procesos de Amparo y Hábeas Corpus, que se adjunta a la Resolución Administrativa reseñada. 

10. Ley que declara a la Educación Básica Regular como Servicio Público Esencial (21.03.2007) (341893)

Ley N° 28988, de 20.03.07. Ver Informe Laboral de Abril 2007.

11. Resolución Legislativa que ratifica la designación del Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (22.03.2007) (341946)

Mediante Resolución Legislativa N° 28989, de 21.03.07, se ratifica al señor Felipe Javier Tam Fox como Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, designado por  R.S. N° 046-2007-PCM, de fecha 08.03.07.

12. Dictan medidas sobre los ingresos por todo concepto de los Alcaldes (22.03.2007) (341946)

Mediante D.S. N° 025-2007-PCM, de 21.03.07, se establecen disposiciones que permitan a los Consejos Municipales determinar los ingresos por todo concepto de los Alcaldes Provinciales y Distritales, en el marco de la Ley N° 28212, modificada por el D.U. N° 038-2006.

El ingreso máximo mensual por todo concepto comprende a la remuneración que se otorga a los Alcaldes Provinciales y Distritales de acuerdo al Decreto Supremo reseñado.

13. Aprueban Reglamento de la Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (23.03.2007) (342042)  

D.S. N° 002-2007-JUS, de 22.03.2007. Ver Informe Laboral, Abril 2007.

14. Ley que declara la libre desafiliación informada, pensiones mínima y complementarias y Régimen Especial de Jubilación Anticipada (27.03.2007) (342221)

Mediante Ley N° 28991, de fecha 23.03.2007, se crea la Ley que declara la libre desafiliación informada, pensiones mínima y complementarias y Régimen Especial de Jubilación Anticipada. Esta norma se reproduce en la página 20 de la presente edición.
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